
			 	 	

													
	

Confederaciones de Sindicatos 

 

Son aquellas organizaciones en las que se agrupan varias Federaciones, que a su vez son 

constituidas por varios sindicatos. 

Artículo 374.- Los sindicatos, federaciones y confederaciones, legalmente constituidos son 

personas morales y tienen capacidad para: 

I. Adquirir bienes muebles; 

II. Adquirir los bienes inmuebles destinados inmediata y directamente al objeto de su 

institución; y 

III. Defender ante todas las autoridades sus derechos y ejercitar las acciones 

correspondientes. 

IV. Establecer mecanismos para fomentar el desarrollo y fortalecimiento de la economía de 

sus afiliados, y 

V. Establecer y gestionar sociedades cooperativas y cajas de ahorro para sus afiliados, así 

como cualquier otra figura análoga.  

Artículo 381.- Los sindicatos pueden formar federaciones y confederaciones, las que se 

regirán por las disposiciones de este capítulo, en lo que sean aplicables. 

Artículo 382.- Los miembros de las federaciones o confederaciones podrán retirarse de ellas, 

en cualquier tiempo, aunque exista pacto en contrario. 

Artículo 383.- Los estatutos de las federaciones y confederaciones, independientemente de 

los requisitos aplicables del artículo 371, contendrán: 

I. Denominación y domicilio y los de sus miembros constituyentes; 
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II. Condiciones de adhesión de nuevos miembros; y 

III. Forma en que sus miembros estarán representados en la directiva y en las 

asambleas. 

Artículo 384.- Las federaciones y confederaciones deben registrarse ante la Autoridad 

Registral. 

Es aplicable a las federaciones y confederaciones lo dispuesto en el párrafo final del artículo 

366. 

§ Artículo 385.- Para los efectos del artículo anterior, las federaciones y confederaciones 

remitirán por duplicado: 

I. Copia autorizada del acta de la asamblea constitutiva; 

II. Una lista con la denominación y domicilio de sus miembros; 

III. Copia autorizada de los estatutos; y 

IV. Copia autorizada del acta de la asamblea en que se haya elegido la directiva. 

La documentación se autorizará de conformidad con lo dispuesto en el párrafo final 

del artículo 365. 
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